CRUZ ROJA MEXICANA
DELEGACION GUADALAJARA

MODULO DE CALIDAD

El sustento para operativizar el Modelo de Mejoramiento Continúo de la Calidad es la estruja de equipos de cambio de dos tipos:

1. Equipos de Dirección:
1.1. Equipo de Alta Dirección (Consejo).

1.2. comité para Dirección de la Calidad.

2. Equipos Operativos:

2.1. grupo de Gestión para la Calidad.

2.2. grupos de Mejora en Oportunidades Especificas.

EQUIPO DE ALTA DIRECCION
INTEGRACION:


Presidido por el Presidente del Consejo Directivo está integrado por todos los miembros del mismo.

MISION:


Elaborar el Modelo de Calidad y promoverlo en las Delegaciones.


Otorgar apoyo Político y Directivo al Comité de Calidad y a los Equipos de Mejora.

FUNCIONES:

· Elaborar el Modelo.
· Promover el Modelo.

· Analizar Informes de Resultados.

· Realizar Evaluaciones de Resultados.

· Apoyar con Recursos para el Desarrollo del Modelo.

· Otorgar estímulos al personal que se distinga por su contribución en el desarrollo de Modelo.
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COMITÉ PARA LA DIRECCION DE LA CALIDAD
DEFINICION:

Grupo Técnico formado por personla de Delegación responsable de promover, apoyar y evaluar la estrategia de mejoramiento continúo de la calidad (Modelo de Calidad).

INTEGRACION:


El Comité estará integrado por un líder general, un facilitador y colaboradores.

FUNCION GENERAL:


Asegurar que el Modelo de Calidad se Institucionalice.

FUNCIONES BASICAS:

· Definir el Plan Anual de Calidad.

· Definir Quien y Como realizar el diagnóstico.

· Validar los planes de trabajo de los grupos de Calidad.

· Evaluar Resultados.

· Informar al Consejo Directivo sobre los avances logrados.

· Difundir resultados obtenidos.

· Gestionar y proveer los recursos necesarios para el desarrollo del Modelo de Calidad.

· Definir Misión, Visión, Valores y Filosofía del Plan de Calidad.

· Difundir el Plan de Calidad.

· Dar seguimiento a la implantación y desarrollo al Plan de Calidad.

· Definir criterios de Evaluación.

· Programa de Capacitación y Sensibilización del Personal en Calidad.

· Promover Programas de Estímulos al Personal.

FUNCIONES DEL LIDER:

· Dirigir y Administrar los esfuerzos del Comité.
· Presentación y Revisión Continúa de la Misión del Comité.

· Integración de ideas generales.

· Promover la libre participación.

· Guía sin dominio.

· Participación activa como un colaborador más.

· Informar al Consejo Directivo de la Delegación.

· Informar sobre las Políticas del Consejo y de la Cruz Roja.

FUNCIONES DEL FACILITADOR:

· Fortalecer las funciones del Presidente y de los Colaboradores.
· Mantener las actividades del Comité en el camino correcto programando dichas actividades.

· Apoyar los grupos de mejora en la planeación de proyectos.

· Apoyar el desarrollo y seguimiento de la implantación del Plan de Calidad.

· Participar como un colaborador.

· Retroalimentar al Líder en su gestión en el Comité.

· Apoyar la logística ambiental e informativa.

· Mantener comunicación constante (Fuera de reuniones) con los Miembros del Comité.

· Planear y programar las reuniones del Comité y asegurar las facilidades para tal fin.

· Moderador del tiempo según agenda y minuta.

· Participar activamente como un colaborador más.

· Concentrar la información.

FUNCIONES DE LOS COLABORADORES (VOCALES):

· Contribuir con ideas generales y desarrollar particulares según su función de Especialidad.
· Participar activamente en:

· Generación de ideas.

· Análisis y Evaluación.

· Transmitiendo los acuerdos del Comité.

· Investigando temas que contribuyan apoyando al Comité.

EL COMITÉ PARA LA DIRECCION DE LA CALIDAD INICIA FORMALMENTE SUS FUNCIONES CUANDO:

· Se comprende porque y para que existe el Comité.
· Se define su Misión.

· Se definen las funciones de los integrantes.

· Se generan las Normas del Comité:

· Frecuencia de Reuniones.

· Duración de cada Reunión (No más de 2 horas).

· Puntualidad de asistentes.
· Invitados.

· Etc.

· Identifica restricciones auto impuestas por el Sistema, solventarlas pensando en las consecuencias por removerlas.
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GRUPO DE GESTION PARA LA CALIDAD
DEFINICION:

En el órgano encargado de la implantación del Modelo de Calidad en la Institución.
INTEGRACION:


El grupo de gestión estará integrado por un Líder, un Secretario y 8 Vocales.

FUNCIONES GENERALES:

· Participar en el Plan Anual de Calidad.
· Decidir Quien y Como realizar diagnóstico.

· Capacitación y Sensibilización del personal en Calidad.

· Evaluar Resultados.

· Promover la Formación de Grupos de Mejora.

· Proporcionar asesoría técnica a los grupos de mejora.

· Dar seguimiento a los Programas de Mejora de Grupos.

· Informar al Comité sobre los avances del Modelo.

· Realizar diagnóstico de calidad de los procesos y sistemas.

· Coordinar la elaboración de Indicadores.

· Promover la Capacitación y Sensibilización.

· Diseñar la medición de la satisfacción del cliente interno y externo.

· Diseñar sistemas de comunicación.
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EQUIPO DE MEJORA EN ASPECTOS ESPECIFICOS
DEFINICION:

Grupo de personas que se constituyen para mejorar aspectos específicos de la operación.

INTEGRACION:

· Puede estar conformado por Directivos y Trabajadores ó únicamente por Trabajadores y que son las que más conocen.
· Debe hacer un Líder y Miembros involucrados en el Proceso y con deseos de mejorar.

FUNCION GENERAL:


Realizar diagnóstico situacional y desarrollar programas específicos de mejora.

FUNCIONES ESPECIFICIAS:

· Analizar procesos y procedimientos y detectar áreas de oportunidad.
· Definir prioridades de las áreas de oportunidad para establecer las mejoras.

· Elaborar y desarrollar Programas de mejora en áreas y/o procesos específicos.

· Analizar y evaluar con Indicadores los resultados.

· Informar al grupo de gestión los resultados.

· Informar a los integrantes del área los resultados.

· Solicitar estímulos para la ó las personas que mayormente se esfuerzan para la mejora.

· Desintegrarse después de lograr su objetivo ó reorganizarse con nuevos miembros para trabajar en el logro de otros objetivos.



















































